
 

 

INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto para aclaración del fallo de consulta, 

Sírvase a Proveer. Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022. La secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso ordinario laboral de única instancia. William Fernando Corrales Larrahondo vs. 

Colpensiones. Rad. 76001410500320160072001. 

 

AUTO No. 2836 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que por error se indicó en los considerandos y parte resolutiva de la Sentencia 

dictada por el despacho que el fallo consultado es el No. 57 del 6 de mayo de 2020, cuando el 

número de sentencia correcto es 144 del 19 de agosto de 2020, el Juzgado, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 285 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral,  

 

DISPONE 

 

Corríjase el error cometido en el proveído que resolvió la instancia, Sentencia No. 567 del 14 de 

diciembre de 2021, indicando que el fallo confirmado es el número 144 proferido por el Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales el 19 de agosto de 2020. 

 
NOTIFIQUESE 
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